
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

ANUNCIO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL CONTRATO 
PACU 2023-1-8 (MIC). REACTIVOS DE 

VIH, VHC, VHB Y DETECCIÓN CUALITATIVA DE ÁCIDOS NUCLEICOS DE 
SARS-COV2 

 
1. Entidad Adjudicataria: 

 
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. - Hospital Universitario de Getafe. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del Hospital 

Universitario de Getafe. 
c) Número de expediente: PACU 2023-1-8.                                              

        
2. Objeto del contrato:  
a) Tipo de Contrato: Suministros. 
b)   Descripción del objeto: (MIC). Reactivos de VIH, VHC, VHB Y detección cualitativa 
de Ácidos Nucleídos de SARS-COV2. 

                                                                                                          
3.     Formalización de la ampliación de plazo del contrato: 

 
a) Fecha aprobación de la ampliación de plazo del contrato: 14 de enero de 2025. 
b) Fecha formalización de la ampliación de plazo del contrato: 23 de enero de 2025. 
c) Fecha ejecución de la ampliación de plazo: Del 01 de abril de 2025 hasta el 31 de 

marzo de 2026 (12 Meses). 
d) Contratistas de la ampliación de plazo del contrato:  
 

NOMBRE CONTRATISTA N.I.F. Nº CONTRATO 

ABBOTT LABORATORIES, S.A A08099681 5764/2023

 
Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Directora Gerente del 
Hospital Universitario de Getafe. 

 
En Getafe, 
 
LA DIRECTORA GERENTE 
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Cuadro de texto
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